
TALLER DE NULIDADES 



Recuento de votos

• Administrativo

• Jurisdiccional



El cómputo de una elección, es el procedimiento mediante el cual el Consejo

General o los consejos distritales y municipales, determinan la suma de los

resultados anotados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas y la votación

obtenida en cada uno de los municipios o distritos electorales del Estado.

A las nueve horas del miércoles siguiente al domingo de la elección, los Consejos

Distritales y Municipales, celebrarán sesión que tendrá el carácter de sucesiva e

ininterrumpida hasta su conclusión, a la que podrán ser convocados los consejeros

suplentes, con el objeto de efectuar los cómputos distritales y Municipales de las

elecciones de Diputados y Ayuntamientos.



Tanto los Consejos Distritales y Municipales, siguiendo el orden numérico, se

abrirán los paquetes que contengan los expedientes de casilla que

presenten muestras de alteración. Se cotejará el resultado del acta de

escrutinio y cómputo contenida en el expediente con los resultados de las

actas que obren en poder del presidente del Consejo. Si los resultados de ambas

actas coinciden, se asentará en las formas establecidas para ello.



El Consejo Distrital o Municipal procederá a realizar nuevamente el escrutinio y

cómputo de una casilla en los siguientes casos:

• Cuando falte el acta de escrutinio y cómputo de la casilla;

• Si los resultados del acta de escrutinio y cómputo no coinciden con la que obre

en poder del presidente del Consejo correspondiente;

• Cuando existan errores o alteraciones evidentes en los distintos elementos de

las actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos;

• El número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candidatos

ubicados en el primero y segundo lugares en votación; y

• Cuando todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido

político o candidato.



En el caso previsto en la fracción anterior, se levantará para tal efecto el acta

correspondiente. Los resultados se anotarán en el formato respectivo, dejándose

constancia en el acta de escrutinio y cómputo de casillas de la elección que

corresponda (Diputados o Ayuntamientos), levantada ante el Consejo, así como

también de las objeciones que manifieste cualesquiera de los representantes ante el

Consejo Distrital o Municipal, quedando a salvo sus derechos para impugnar el

cómputo de que se trate ante el Tribunal de Justicia Electoral;

A continuación se procederá a abrir los paquetes sin muestras de alteración para

extraer el acta de escrutinio y cómputo y cotejarla con las que obren en poder del

presidente del Consejo que corresponda y de los representantes de los partidos

políticos y candidatos independientes y, según sea el caso, se realizarán las

operaciones señaladas con anterioridad, haciéndose constar lo procedente en el acta

respectiva;



En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más

partidos coaligados y que, por esa causa, hayan sido consignados por separado

en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de la casilla.

La suma distrital o municipal según sea el caso, de tales votos se distribuirán

igualitariamente entre los partidos coaligados; de existir fracción los votos

correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación;

Hecho lo anterior, se abrirán los paquetes que contengan los expedientes de las

casillas especiales, para extraer el acta de escrutinio y cómputo de la elección de

Diputados y se procederá en los mismos términos señalados en diapositivas

anteriores;



Durante la apertura de paquetes electorales conforme a lo señalado

anteriormente, el presidente o el secretario del Consejo que corresponda, extraerá

los escritos de protesta, si los hubiere; la relación de ciudadanos que votaron y no

aparecen en la lista nominal, previa acreditación con resolución del órgano

jurisdiccional, así como las actas de incidentes y la demás documentación que

determine el Consejo General en acuerdo previo a la jornada electoral. De la

documentación así obtenida, se dará cuenta al Consejo Distrital o Municipal según

sea el caso, debiendo ordenarse conforme a la numeración de las casillas. Las

carpetas con dicha documentación quedarán bajo resguardo del Presidente del

Consejo para atender los requerimientos que llegare a presentar el Tribunal de

Justicia Electoral u otros órganos del Instituto.



Concluidas las operaciones antes indicadas, la suma de los resultados de

los votos consignados en favor de los partidos políticos o candidatos,

constituirá el cómputo distrital o municipal de la elección, ya sea de

Diputados o Ayuntamientos, según sea la elección, emitiéndose el acta

correspondiente.

En el acta circunstanciada de la sesión se harán constar los resultados del

cómputo y los incidentes que ocurrieren durante la misma.



Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato presunto

ganador de la elección en el distrito o municipio, y el que haya

obtenido el segundo lugar en votación es igual o menor a un punto

porcentual (1%), y al inicio de la sesión exista petición expresa del

representante del partido que postuló al segundo de los candidatos o

planilla de Ayuntamiento antes señalados, o del candidato

independiente que se encuentre en tal lugar, el Consejo Distrital o

Municipal deberá realizar el recuento de votos en la totalidad de las

casillas. Para estos efectos, se considerará indicio suficiente la

presentación ante el Consejo de la sumatoria de resultados por partido

consignados en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla

de todo el distrito.



Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el

candidato o planilla de Ayuntamiento presuntamente ganador y el

ubicado en segundo lugar es igual o menor a un punto porcentual

(1%), y existe la petición expresa a que se refiere el párrafo anterior, el

Consejo Distrital o municipal, deberá proceder a realizar el recuento

de votos en la totalidad de las casillas. En todo caso, se excluirán del

procedimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de

recuento.



Para realizar el recuento total de votos respecto de una elección determinada, el

Consejo Distrital o Municipal dispondrá lo necesario para que sea realizado y

concluya antes del domingo siguiente al de la jornada electoral. Para tales efectos, el

presidente del Consejo Distrital o Municipal, dará aviso inmediato al Secretario

Ejecutivo del Instituto y ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los

representantes de los partidos, el personal que se asigne para el auxilio de dicha tarea

y los consejeros electorales, que los presidirán. Los consejeros electorales suplentes

podrán, en su caso, presidir grupos de trabajo, cuando por las actividades a realizar

así resulte necesario. Los grupos realizarán su tarea en forma simultánea dividiendo

entre ellos en forma proporcional los paquetes que cada uno tendrá bajo su

responsabilidad. Los partidos políticos y los candidatos independientes tendrán

derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su respectivo suplente.



Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos de una elección

distinta, se contabilizarán para la elección de que se trate, siempre y cuando sea

competencia del órgano electoral correspondiente.

El Consejero que presida cada grupo levantará un acta circunstanciada en la que

consignará el resultado del recuento de cada casilla y el resultado final que arroje la

suma de votos por cada partido y candidato.

El presidente del Consejo realizará en sesión plenaria la suma de los resultados

consignados en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el resultado en el acta

distrital final de cómputo de la elección de que se trate.



Los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo de casilla que

sean corregidos por los Consejos Distritales o Municipales siguiendo el procedimiento

establecido en los puntos anteriores, no podrán invocarse como causa de nulidad

ante el Tribunal de Justicia Electoral.

En ningún caso podrá solicitarse al Tribunal de Justicia Electoral que realice recuento

de votos respecto de las casillas que hayan sido objeto de dicho procedimiento en los

Consejos Distritales o Municipales.

Una vez terminado el cómputo, el Consejo Distrital o Municipal verificará el cumplimiento

de los requisitos formales de la elección y, asimismo, que los candidatos de la fórmula o

integrantes de la planilla que haya obtenido la mayoría de votos cumplan con los requisitos

de elegibilidad previstos en la Ley;



En el acta circunstanciada de la sesión, se harán constar los resultados del cómputo, los

incidentes que ocurrieron durante la misma y la declaración de validez de la elección de

diputado por el principio de mayoría relativa y de elegibilidad de los candidatos integrantes

de la fórmula que hubiese obtenido la mayoría de votos, o en el caso de elección de

Ayuntamiento, a los integrantes de la planilla de candidatos;

Concluido el cómputo y emitida la declaración de validez para la elección de diputados o

de Ayuntamientos, el presidente del Consejo Distrital o Municipal expedirá la constancia de

mayoría y validez a quien hubiese obtenido el triunfo, salvo que los integrantes de la

fórmula o la planilla resultaren inelegibles.

Los presidentes de los consejos distritales o municipales dispondrán que al término de la

sesión de cómputo distrital se fije en el exterior de los locales, cédula que contenga los

resultados de cada una de las elecciones.



Incidente de Nuevo Escrutinio y 

Computo 



Artículo 63 BIS LSMIEZ

Procedencia:

• El nuevo escrutinio y cómputo solicitado no haya sido desahogado, sin causa

justificada, en la sesión de cómputo correspondiente, establecida en la Ley

Electoral.

• El nuevo escrutinio y cómputo total solicitado no haya sido desahogado, sin causa

justificada, en la sesión de cómputo correspondiente, establecida en la Ley

Electoral.

El Tribunal de Justicia Electoral deberá establecer si las inconsistencias pueden ser

corregidas o subsanadas con algunos otros datos o elementos que obren en el

expediente o puedan ser requeridos a los Consejos Electorales sin necesidad de

recontar los votos.



El principio rector del recuento de votos es la certeza, la cual debe prevalecer como

confianza de la sociedad de que los resultados que arroja el recuento son autentico

reflejo de la voluntad popular expresada en las urnas de la elección de que se trate.

Será recuento parcial, cuando el consejo respectivo o el Tribunal de Justicia Electoral,

efectúe el recuento sólo en algunas casillas del total de las instaladas en la elección

de que se trate. Habrá recuento total de la votación cuando lo practiquen en todas

las casillas instaladas en la elección que se impugna.

El incidente de nuevo cómputo debe resolverse en forma previa al dictado de la

sentencia de fondo que corresponda.



SU-JNE-018/2010

ACTOR: COALICIÓN “ALIANZA PRIMERO ZACATECAS.”

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL

DE TEPETONGO, ZACATECAS.

TERCERO INTERESADO: COALICIÓN “ZACATECAS NOS UNE.”



Antecedentes:

• Durante la sesión de cómputo municipal de Tepetongo, Zacatecas; el representante de la Coalición Alianza 

Primero Zacatecas, solicitó se realizara el recuento de votos en la totalidad de las casillas. Anexó copia simple de 

la sumatoria del PREP con el 100% del cómputo de las casillas.  



El Presidente del Consejo, negó el recuento:

• La solicitud se aceptó de manera preventiva, porque en ese momento no era 

segundo lugar.

• El escrito no tenia el logo del PRI. 

• No anexó copia del acta de la jornada, escrutinio y cómputo.

• La sumatoria no coincide con los resultados previos al cómputo.



Consideraciones del Tribunal

• La solicitud de recuento cumplió con los requisitos legales, al negar el recuento se

afectaría el principio de certeza

• La diferencia entre el primero y segundo lugar fue de 29 votos (0.68%).

• Ordenó la realización del recuento de votos en la totalidad de las casillas.

• Del acta circunstanciada de la sesión de cómputo, se desprende que se realizó el

recuento de votos, en diez casillas por alteraciones en las actas, y porque el número

de votos nulos fue mayor a la diferencia entre candidatos ubicados entre el primero

y segundo lugar. Por lo tanto, no resultaba procedente realizar el recuento en dichas

casillas.



• Con el objeto de dar certeza a la elección, haciendo prevalecer el voto del

ciudadano y con la finalidad de que subsista como confianza de la sociedad de que

los votos que arroja el recuento son autentico reflejo de la voluntad popular

expresada en las urnas, se ordenó el recuento en las casillas que no fueron objeto

de nuevo cómputo por el Consejo municipal.

• Se estableció el procedimiento siguiente:



Se ordena que el personal autorizado de este órgano jurisdiccional se traslade al

domicilio de ubicación del Consejo Municipal de Tepetongo con el objeto de realizar

el nuevo escrutinio y cómputo, la Autoridad Administrativa Electoral pondrá a

disposición del personal a cargo del Tribunal de Justicia Electoral los paquetes

correspondientes, los cuales estarán bajo el resguardo del referido Consejo hasta el

desahogo de la diligencia, la que se realizará en la sala de sesiones del citado Órgano

Electoral.

1. Los Secretarios de Estudio y Cuenta (Coordinadores) dirigirán la diligencia, quienes

darán fe, los Secretarios de Estudio y Cuenta, el Secretario Instructor y las Actuarias

tendrán el carácter de auxiliares.



2. Los Secretarios de Estudio y Cuenta encargados llevar a cabo la diligencia no

podrán ser recusado, ni excusarse, ya que su intervención en la diligencia no implica

la toma de decisiones sustanciales en el recuento, por concretarse a la ejecución de

una diligencia, en cumplimiento a una resolución del pleno del Tribunal de Justicia

Electoral.

3. Solamente podrán tener intervención en la diligencia: los funcionarios a que se

refieren los puntos anteriores y los representantes de cada partido político o coalición,

que será uno en cada una de las mesas, los cuales debieron ser acreditados ante este

Tribunal. Dicha representación podrá demostrarse con el acuse de recibido de este

órgano jurisdiccional, en el cual aparezca el nombre del representante y muestre

credencial para votar con fotografía para su cotejo.



4. Simultáneamente a la realización de la diligencia, se levantará el acta

circunstanciada correspondiente, en la que se hará constar lo que ocurra respecto a

los puntos siguientes.

5. En el acta se señalará el lugar, fecha y hora de inicio de la diligencia, asentándose

quién la dirige, y el personal auxiliar, así como el nombre e identificación de los

representantes de los partidos y coaliciones que comparezcan.

6. Se describirán las medidas de seguridad con que cuente el lugar en donde estén

resguardados los paquetes electorales.

7. Se hará la revisión de los paquetes objeto del nuevo escrutinio y cómputo, dando fe

del estado que guardan.



8. Se procederá a abrir los paquetes electorales en el orden numérico de las casillas que serán 

objeto del nuevo escrutinio y cómputo. 

9. Se describirá de manera general, en forma breve y concisa, lo que se encuentre en el paquete 

electoral y de manera específica los sobres que contengan las boletas sobrantes y los votos 

emitidos. 

10. Se abrirá el sobre que contenga las boletas sobrantes e inutilizadas y se contarán, 

asentándose en el formato correspondiente. 

11. Se abrirán los sobres que contengan los votos. En su caso, se dará fe si se encuentran boletas 

de otras elecciones, procediendo a separarlas para regresarlas al paquete electoral. 

12. Se procederá a separar los votos para cada partido político o coalición y votos nulos. 



En caso de que durante el escrutinio de los votos exista controversia en la calificación de un voto,

este se separará identificando la casilla a la que pertenece y se anotará en el acta el motivo del

diferendo; tales votos discutidos se reservarán y guardarán en un sobre separado por cada casilla

y se calificarán por el pleno de la sala al emitir la resolución definitiva.

13. Se contarán los votos para cada partido político, coalición y los votos nulos, y se asentará en el

formato correspondiente, debiendo reproducirse en el cuerpo del acta circunstanciada cuantas

veces sea necesario.

14. Se regresará la documentación al paquete electoral, se cerrará, sellará y firmará por los

Secretarios de Estudio y Cuenta, y por los representantes de partido político que quisieren

hacerlo.



15. En el curso de la diligencia, la intervención del representante de cada partido o coalición, sólo

podrá estar relacionada con el contenido específico de los votos y se limitará a señalar, en forma

breve y concisa, el motivo de su oposición, según los siguientes supuestos: a) La marcación de la

boleta comprende a varias opciones; b) Hay alteración o avería de la boleta, y c) La boleta carece

de alguna marca; o bien, los argumentos contrarios, cuando la intervención se dirija a sostener la

validez de un voto.

16. La diligencia se desahogará en sesión ininterrumpida

17. Se hará constar la hora y fecha en que concluya la diligencia. Posteriormente el acta será

firmada por los Secretarios de Estudio y Cuenta que la hayan dirigido y dieron fe, así como los

representantes de los partidos políticos y coaliciones. En caso de negativa de estos últimos se

asentará el motivo que hubieran expresado.



18. Quien dirija la diligencia, podrá ordenar a la fuerza pública que esté resguardando

el local donde se lleva a cabo el nuevo recuento, que desaloje a quienes no se

apeguen al procedimiento establecido o caigan en actos de indisciplina.

19. Esta resolución se notificará a todos los partidos políticos y coaliciones

contendientes en la elección correspondiente, y la misma servirá de convocatoria para

asistir a la diligencia, en la fecha y hora señaladas.

20. Las cuestiones no previstas se resolverán de plano por el pleno, sin necesidad de

mayores formalidades.



Calificación de los votos 

Proceso Electoral

2017-2018



Formas de votar – Partidos Nacionales

El voto por partido políco consta en marcar solo uno de los recuadros de la boleta



Formas de votar – Partidos Nacionales

El voto por partido políco o candidato 

independeinte consta en marcar solo uno de los 

recuadros de la boleta



Formas de votar – Partidos Locales

El voto por partido políco o candidato 

independeinte consta en marcar solo uno de los 

recuadros de la boleta

Partidos politícos Locales



Formas de votar – Candidatos independientes

El voto por partido políco o candidato 

independeinte consta en marcar solo uno de los 

recuadros de la boleta

Candidatos Independientes



Coaliciones



Formas de votar – Coaliciónes

En el Estado de Zacatecas existen dos Coaliciones por las cuales se podrá votar estas próximas elecciones, “Por 

Zacatecas al Frente” y “Juntos Haremos Historia”.

Por Zacatecas al Frente

Coalicion conformada por los Partidos Politícos;

Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario

Institucional y Movimiento Cuidadano



Formas de votar – Coaliciónes

Por Zacatecas al Frente - Formas de combinar el voto en esta coalición”.

Se pueden marcar los tres partidos que conforman la Coalicón, o simplemente votar por dos de estos partidos, como 

lo muestran las imágenes anteriores



Formas de votar – Coaliciónes

En el Estado de Zacatecas existen dos Coaliciones por las cuales se podrá votar estas próximas elecciones, “Por 

Zacatecas al Frente” y “Juntos Haremos Historia”.

Juntos Haremos Historia

Coalicion conformada por los Partidos Politícos;

Partido del Trabajo, MORENA y Encuento Social.



Formas de votar – Coaliciónes

Juntos Haremos Historia - Formas de combinar el voto en esta coalición”.

Se pueden marcar los tres partidos que conforman la Coalicón, o simplemente votar por dos de estos partidos, como 

lo muestran las imágenes anteriores



Elección Federal



Elección Federal – Coalición

Todos por México

En la Elección Federal existe otra coalición conformada

por los Partidos Politícos; Partido Revolucionario

Instituciona, Partido Verde Ecologista de México y

Nueva Alianza.



Elección Federal – Coalición

Todos por México

Si se marca esta coalición ya sea por Diputados o

Ayuntamientos en la Eleccion Local, en automatico el

voto será nulo, debido a que esta coalición solo es

valida en la Elección Federal. Es de decir en las

siguientes boletas:

- Presidente de la Republica

- Senadores

- Diputados Federales



Casillas Especiales



Casillas Especiales

Se podrá votar por Diputados de Representación

Proporcional y solo se deberá marca un solo recuadro,

si se marcan dos o tres opciones aún tratándose de

partidos coaligados, el voto será nulo.



Voto Nulos



Voto nulo

De acuardo a la Ley Electoral del Estado de Zacatecas,

se consideran votos nulos, cuando se marca toda la

boleta o cuando la botela esta en blanco o bien se

marcan dos o mas partidos políticos cuando no están

coaligados.



Votos nulo

Partidos no CoaligadosTota la Boleta



SUP-REC-039/2006

Diversos votos que las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha considerado válidos

Expediente SUP-REC-039/2006

Este voto fue considerado válido, en tanto la boleta

contiene una marca en el emblema de Partido

Revolucionario Institucional y, si bien una parte del

signo utilizado invadió la parte superior del

recuadro correspondiente al PVEM, ello atribuyo un

marcado involuntario y accidental.



NULIDADES EN MATERIA 

ELECTORAL EN 

ZACATECAS



En términos de la materia electoral, la
validez y la nulidad se utilizan para
determinar los supuestos en que un voto, la
votación recibida en casilla o una elección,
tiene o carecen de efectos jurídicos.



En los casos en que se contravengan las
disposiciones constitucionales y legales
aplicables, se prevé la posibilidad de
declarar la nulidad del voto cuando se
emite en forma distinta a la indicada; la
nulidad de la votación en casilla, por
contravenir de manera errónea o dolosa las
formalidades establecidas durante la
recepción de la votación, y la nulidad de la
elección si se actualizan los supuestos
indicados en la norma.



1. Que las elecciones sean libres, auténticas y periódicas.

2. El sufragio universal, libre, secreto y directo.

3. La participación de los partidos políticos y candidatos
independientes en las elecciones, en igualdad de
condiciones.

4. La organización de las elecciones a través de un organismo
público y autónomo.

5. La certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y
objetividad como principios rectores del proceso electoral.

ALGUNOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE DEBEN 
OBSERVARSE PARA CONSIDERAR VÁLIDA CUALQUIER 

ELECCIÓN



1. Solo procede decretar la nulidad cuando se actualiza una de
las causas previstas expresamente en la ley. (Artículo 52, 53 y 53
bis

Ley Electoral del Estado de Zacatecas)

2. Conservación de los actos válidamente emitidos. Si la
irregularidad cometida no ha comprometido el resultado final
de la votación o elección por no haber sido determinante, se
tiende a respetar los resultados obtenidos.

3. Sólo procede la nulidad de votación recibida en una casilla o
una elección cuando se acredite que la irregularidad es
determinante para el resultado de la propia votación o elección,
aun cuando el legislador no lo exija de manera expresa.

PRINCIPIOS QUE RIGEN EL SISTEMA DE NULIDADES EN MATERIA 
ELECTORAL



Para establecer si una irregularidad es o no determinante para el
resultado de la votación recibida en casilla o de una elección, se
utilizan los siguientes criterios:

Cuantitativo. Consiste en determinar el número de sufragios emitidos
o recibidos irregularmente y compararlo con la diferencia de votos
que existe entre los partidos, coaliciones o candidatos que
obtuvieron el primero y segundo lugar de la votación o elección. Si
el número de esos votos emitidos o recibidos irregularmente es ig

ual o mayor a la diferencia de sufragios que alcanzaron los partidos
o candidatos que ocupan los dos primero lugares en la votación o
elección, se estima que la irregularidad detectada es determinante.

Cualitativo. Si se han verificado o no de manera significativa, uno o
más de los principios constitucionales rectores de la función
electoral, o bien atendiendo a la finalidad de la norma, la
gravedad de la falta.



4. El sistema de anulación de votación recibida en casilla opera
de manera individual para cada casilla.

5. Los partidos políticos no deben hacer valer irregularidades
que ellos mismos hayan provocado.

6. Potestad anulatoria del Tribunal cuando al resolver las
impugnaciones y modificar las actas de cómputo de que se
trate, advierta que se actualiza alguna causa de nulidad de la
elección, aun cuando ninguno de los impugnantes lo hubiere
solicitado.

7. Las nulidades tienen por objeto garantizar el respeto a
los principios constitucionales y legales que deben
observar las elecciones para que se consideren válidas.



9. Solo se puede anular la votación recibida en casilla, no los
votos en lo individual.

10. Presunción de validez de los actos relacionados con la
votación y las elecciones; por lo tanto, las irregularidades deben
ser acreditadas por el inconforme.

11. Los resultados electorales no impugnados oportunamente, se
consideran válidos, definitivos e inatacables.

12. El tribunal no debe realizar un estudio oficioso sobre causas
de nulidad que no fueron invocadas.

13. En las casillas en que se haya realizado nuevo escrutinio y
cómputo, no podrá invocarse como causal de nulidad de
votación la existencia de error en la computación de votos.


